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ACUERDO DE AUTORIDAD

MIGRATORIA NACIONAL No. 02-2021

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artÍculos 120 y 121 del Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Código
de Migración, el lnstituto Guatemalteco de ¡,¡igración es una entidad descentralizada del Organ¡smo Ejecut¡vo, con capacidad
suficienle para administrar sus recursos financieros, técnicos, humanos y administrativos, así como adquirir derechos y obligac¡ones.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el adiculo '13'1 numeral 5) del Cód¡go de Migración, es función del Director General someter a consideración
y aprobación de la Autoridad Migrator¡a Nacional el Plan Estratégico lnstitucional y Anual del lnstituto Guatemalteco de Migración, de
igualforma el Proyecto de Presupuesto Anual. Asim¡smo, conforme a lo establecido en elartículo 9l¡teralf)del Reglamento Orgán¡co
lnterno del lnstituto Guatemalteco de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria No. 2-2020, es función del Director General,
proponer para aprobación de la Autoridad ¡/igrator¡a Nacional los planes estratég¡cos y anuales, asi como el presupuesto anual del
lnst¡tuto.

CONSIDERANDO:

Oue la Autoridad l\¡igrator¡a Nacional ha conocido y aprobado en sesión ext.aordinaria número siete guión dos m¡l veintiuno de fecha
nueve de julio del año dos mil veintiuno, el Proyecto de Presupuesto de lngresos del lnstituto Guatemalteco de Migración para el

ejercicio f¡scal dos mil veintidós y el Plan Operativo Anual -POA- del lnstituto Guatemalteco de M¡gración -lGM- correspondiente al

Ejercic¡o flscal dos m¡l veintidós de conlormidad con la literal e) e ¡) del artículo 118 del Cód¡go de Migración.

POR TANTO:

En el ejercicio de las funciones establecidas en el articulo 'll8 literales e), e i) del Decreto Número 44-2016 del Congreso de la
República de Guatemala que cont¡ene el Cód¡go de Migración y en cumpl¡'niento a lo que establece el artículo 21 y 40 del Decreto
10'1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgán¡ca de Presupuesto y el artículo 43 del Acuerdo Gubernativo
540-2013, Reglamento de la citada Ley.

ACUERDA:

ARTICULO 1.

ou.dansuosáho1r6p.or.bdás.ñl¿¿-lo'¿m1€sc!¿cel¿!aurond¿d€saoñ,n.suav¡soelNFrLE,S.A.ba.os¿ñqo"es6sEble(dae
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Aprobar el Proyecto de Presupuesto de lngresos del lnstituto Guatemalteco de M¡grac¡ón -lGM- para el ejerc¡cio f¡scal 2022 pot la
Cantidad de
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES EXACTOS
(o.247,57s,000.00),
originado de los recursos sigu¡entes:

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022
(Monto en Quetzales)
Código Descripción Estimación

11

1 Derechos

10
Derechos Consulares y

Migratorios
130,008,546.00

90
6 4,805,950.00

90 4,805,950.00

13

VENTA DE BIENES Y

SERVICIOS DE LA

ADM!NISTRACIÓN

PÚBLICA

2,160,500.00

2 Venta de Servicios 2,160,500.00
90 Otros Servicios 2,160,500.00

15

1 lnlereses
31 Por Depósitos lnternos 207,000.00

I Otras Rentas de la

Prop¡edad
2,500.00

Otras Rentas de la

Propiedad
2,500.00

23
DISMINUCIÓN DE

OTROS ACTIVOS

FINANCIEROS

110,388,104.00

1
Disminución de

Disponibilidades
1 10,388,104.00

10
Dism¡nución de Caja y

Bancos
110,388,104.00

RESUMEN

Total 247,575,000,00

A. lngresos Con¡entes '137,186,896.00

B. Fuentes Financieras 110,388,104.00

ARTICULO 2

Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del lnstituto Guatemalteco de Migración -lGM- para el ejercicio fiscal 2022 pot la
Cantidad de
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES EXACTOS

^.\.\lnfle

Ou€dá rgubsán6n,F poh,bid. s'ñ l¿ aLtonzaclón 6c¡lra dáhE á.iond¿de3 adm,n¡straüv¿s d€ lNFlLE, S.A, bao san@nes esr¿bledas
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álquirár o práilámo públi@s
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lTotat 1247,575,000.00

li-:§,f^";J." l "o'''u'u'uoo
lr30,o1o,946.oo

I otros 2,400.00
Multas

Otras ¡.4ultas

IRENTAS DE LA I

I pnopreoro l2os'5oo 
oo

1207,000.00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(l,¡onto en Quetzales)
FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
DESCRIPCION

IOTAL
31 lngresos Prop¡os 137,186,896.00

32
Dism¡nución de Caja y Bancos de

lngresos Prop¡os
110,388,104.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO DE GASTO

(Monto en Quetzales)

GRUPO DE

GASTO
DESCRIPCION MONTO

247,575,000.00

0 Servicios personales

1 Servicios no personales 61,300,622.00

2 ¡,¡ateriales y sum¡nistros 9,56't,783.00
3 Propiedad. planta, equipo e intangibles 12,293,41 5 .00

4 fransferencias Corr¡entes 22,232 ,284 .00

9 As¡gnaciones Globales 5,000,000.00

(Q.247,575,000.00),
distribuido de la forma siguiente:

ARTICULO 3

Aprobar el Plan Operativo Anual -POA- del lnstituto Guatemalteco de Migración -lGM- correspondiente al Ejercicio fiscal dos mil
veintidós el cual integra la ¡nformación de programas y metas a realizar durante el ejercicio fiscal 2022, incluyendo además el lecho
presupuestario as¡gnado por luente de financiam¡ento a cada una de las unidades Organizat¡vas que conforman el lnstituto
Guatemalteco de l/tigración.

El presente Acuerdo entra en vigencia inmediatamente, después de su publicación en el Diario de Centro América

Dado en la Ciudad de Guatemala, el día viernes nueve de julio del dos milveintiuno

LIC. OSCAR HUI\¡BERTO CONDE LÓPEZ
SEGUNDO VICEMINISTRO

Ousda rqurosamenlé prohibida sinláaulo zaclón escnb dE l¿t ¿úordades ¿dmmrsl,¿llv¿s d€ lNFILE. S A, balo s¿ n cionos €stablscid a s
e.lás leyes l¿ epodJccó1p¿r¿lo ror¿lds 6sre ootum€ñro po, c-.lque, moo'oo p oeo'-eñro ¿s como l¿ d'srnóLc'ón d6 eJeñpl¿r6s ñ6d'ánre
alquilsr o p.ost¿ño publ'@s

ARTICULO 4.

| 
,o*ro

1247,575,000.00

TOTAL

1r37,i86,896.00

GUILLERI\,4O CASTILLO REYES
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLIcA
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EDUARDo HERNANDEz RECINoS
VICE|\,llINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

MtNtsrERto DE GoBERNActóN

RAFAEL EUGENIO RODRIGUEz PELLECER
MINISTRo DE TRABAJo Y PREVISIÓN SocIAL

I\¡ANUEL ESTUARDo RoDRIGUEz VALLADARES
SECRETARto rÉcNtco

AUTORIDAD I\,IIGRATORIA NACIONAL

ING, JULIO F, PAREDES BARRIOS
VICEMINISTRO ADI\¡INISTRATIVO Y FINANCIERO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Llc. RAúL EDUARDo BERRlos RA¡,flREz
SECRETARIO EJECUTIVO

coNSEJo NACIoNAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE DE GUATEMALA
.CONA¡.4IGUA.

Ouádá .oums¿msnré obh'b'dá s'ñ rá áuioñz¿rón 6.61á de l.s áuroridádes.dmi.lstÉriva6 d.lNFlLE. S.A.. baio s¡clon€s €stáblócidas
en lasleyies,la 6prcdücc6ñ paic ál o lolal de eBl€ documenlo por .!álqu€r mádio o pro6dimBnlo as @molá ¡ishblción de ej€mplares modi¿nl6
¿lquiler o próstamo Dúblicos
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